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Expte. N° 14.082/09

VISTO:

Las notas elevadas por alumnos del Plan de Estudio 1.999 Modificado de la
carrera de Ingeniería Industrial mediante las cuales solicitan rendir el complemento de
la asignatura Estabilidad y Resistencia de Materiales, establecida en la transición
entre los Planes de Estudios 1.984 y 1.999; atento que el Ing. Carlos Alberto Bellagio
informa el resultado satisfactorio del examen y en uso de las atribuciones que le son
propias

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Reconocer equivalencia total de la asignatura ESTABILIDAD Y
RESISTENCIA DE MATERIALES correspondiente al Plan de Estudio 1.999
Modificado de la carrera de Ingeniería Industrial, a los siguientes alumnos que rindieron
y aprobaron el complemento respectivo, según los informes elevados por el Ing. Carlos
Alberto Bellagio, como se detallan a continuación:

20.596 Pedro Edgar CARDOZO
ESTABILIDAD II aprobada con Nota 4 (cuatro); según consta en Libro
6 B; Folio 104; Acta 1604; Fecha 22/12/1994
Mas prueba complementaria APROBADA el 04/09/2009.-

70.192 José Walter SOSA
ESTABILIDAD II aprobada con nota 6 (seis); según consta en Libro 4 B;
Folio 188; Acta 1088; Fecha 11/12/1992
Mas prueba complementaria APROBADA el 02/09/2009.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, a la Dirección de
Control Curricular, a la cátedra y siga por Dirección Administrativa Académica al
Departamento Alumnos para su toma de razón y demás efectos.
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